
www.sotermun.es Nº 108. Octubre 2015

Diputación de Burgos siempre solidaria
con los Bateyes de República Dominicana

Hemos cambiado el logo de SOTERMUN. Lo hacemos
en esta nueva etapa, con los nuevos Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS). Un planeta, un sólo
mundo, democrático, inclusivo, donde la prosperidad
tiene que ser compartida.

El diseño es de nuestra compañera, Maite Rozas, socia
de SOTERMUN, que la Asamblea General valoró y
aprobó unanimemente.

Nuevo logo de nuestra ONGD

El  primero de septiembre se dio inicio
a la ejecución del proyecto “Acceso a la
salud sexual reproductiva, prevención
ITS/VIH/SIDA y embarazos en adoles-
centes a las mujeres del batey Los
Jovillos”, financiado por la Diputación
de Burgos y que ejecuta el Movimiento
Socio Cultural para los Trabajadores
Haitianos MOSCTHA.

MOSCTHA está ejecutando una serie
de actividades que tienen como objeti-
vo mejorar la salud de las mujeres del
batey Los Jovillos del distrito de
Yamasá, provincia Monte Plata,
República Dominicana. 

Se está capacitando a la Red de
Promotores de Salud existente en el
Batey Los Jovillos, a unos 20 personas

en, salud sexual reproductiva, ITS/VIH/SIDA y planificación familiar. Posteriormente los promotores comu-
nales de salud generarán un efecto multiplicador, para ello, se les dotará de materiales suficientes para que
sean distribuidos en los cursos preparatorios que realicen. 

Además, el proyecto comprende campañas de salud, con charlas a la población sobre salud sexual repro-
ductiva, ITS/VIH/SIDA y planificación familiar a mujeres en edad reproductiva. También se están realizando
atenciones médicas relacionadas con la salud sexual reproductiva y se distribuyen materiales alusivos a la
misma, ITS/VIH/SIDA y planificación familiar, prevención de embarazos no deseados, así como la distribu-
ción de preservativos.. Se tiene previsto beneficiar al menos a 500 mujeres entre adolescentes y jóvenes
(entre 15 a 35 años de edad) que verán mejorada su salud.
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Importantes decisiones adoptadas por la
Asamblea General
La Asamblea anual celebrada el
pasado 24 de junio contó con la ines-
timable presencia de la Presidenta
de la Coordinadora de ONG’s de
España Mercedes Ruiz Giménez
Aguilar, quien en la inauguración de
la misma realizó una descarnada
descripción de la geografía de la
pobreza en el mundo y los cambios y
retos operados en la solidaridad y
cooperación internacional.

Según Mercedes Ruíz Giménez, se
ha pasado de un mundo unipolar a
multipolar, con una agenda post 2015
que debe abandonar el viejo modelo de cooperación al desarrollo económico para incorporar el desarrollo
humano y medioambiental. Asimismo expuso las estrategias que como Coordinadora se propone de acer-
camiento a la ciudadanía y fortalecimiento en la creación de alianzas nacionales e internacionales para
reclamar derechos, porque lo que debe ser obligatorio es la Justicia Social y no la solidaridad.

Tras la parte inaugural se celebró la Asamblea General Extraordinaria para la aprobación de los nuevos
Estatutos de SOTERMUN tras la introducción de cambios que afectan a la composición de la Junta
Directiva, correcciones de género, adenda respecto a los valores y fines sobre nuestra especial dedicación
al mundo del trabajo y requisitos sobre la consideración de entidad de utilidad pública que tiene SOTER-
MUN.

Finalmente la Asamblea General debatió y aprobó los nueve puntos de su orden del día, destacando entre
ellos el Informe de Gestión tanto de la Junta Directiva como de las Delegaciones, la aprobación del Balance
Contable del ejercicio 2014, la aprobación de los Presupuestos 2015, la elección de la nueva Junta
Directiva y la aprobación del Plan de Comunicación de SOTERMUN y del Plan Estratégico 2015-2020 del

que resaltar la reorientación estratégica
hacia el objetivo que nos es más propio cual
es la solidaridad entre trabajadores y sus
organizaciones sindicales, así como los
cinco anexos al mismo al conllevar el Plan
Estratégico de actuación en Educación al
Desarrollo, el Convenio Marco de
Cooperación Solidaria, las Políticas de
Partenariado, el Convenio de Colaboración
con Entidades Privadas y el Plan de
Comunicación.

Destacar también la importante participa-
ción habida en la asamblea al contar con
representantes de las delegaciones de
Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias,
Cantabria, Castilla La Mancha, Castilla
León, Cataluña, Euskadi, Galicia, La Rioja y
Madrid.
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Nueva Junta Directiva de Sotermun
La Asamblea General eligió una nueva
Junta Directiva como órgano diario de
gobierno que gestione y represente
SOTERMUN en el periodo de cuatro
años que tiene de mandato.

La nueva Junta se ha ampliado en dos
miembros más respecto a la anterior,
incorpora cuatro miembros nuevos de
los diez que la componen, y hace reali-
dad el compromiso por avanzar en la
paridad representativa en cuestión de
género al contemplar el 60/40 en su
composición.

La nueva Junta Directiva ha quedado compuesta por la Presidencia que ostenta Julio Salazar
Moreno la Vicepresidencia Primera con Javier de Vicente Tejada, cuatro Vicepresidencias
Segundas que asumen José Luis Llera González, Isabel Cerrajería Santamaría, María Belén
Navarro Ruiz y Carolina Abad Pons, la Coordinadora General con Elena Fernández Sastre,
el Coordinador de Proyectos con Jesús Guillermo Ulloa Medina, el Coordinador de
Relaciones Externas con Santiago González Vallejo y el Tesorero con José María González
Cañete.

Desgrávate por aportar a Sotermun
Las deducciones fiscales de los donativos de tu aportación a SOTERMUN se han incrementa-
do para este año 2015, lo cual es un buen motivo para que nuestros asociados puedan hacer
una donación extraordinaria antes del 31 de diciembre y aumentar su cuota anual para los
siguientes ejercicios, sin que ello suponga un mayor desembolso. Las nuevas deducciones en
el IRPF son las siguientes:

Año Hasta 150 € Resto a partir de 150 €

Resto a partir de 150 € si en los

dos años anteriores donaste al

menos la misma cuantía a

SOTERMUN

2014 25% 25% 25%

2015 50% 27,5% 32,5%

2016 75% 30% 35%

(*) Deducciones no aplicables en País Vasco y Navarra. Deducciones complementarias añadidas según la
CCAA de residencia. Límite 10% de la Base Liquidable IRPF.
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IVº Concurso de Fotografía 
“Trabajo decente para una vida digna”

Foto ganadora. Título: “Tu consume, que nosotros reciclamos”

Autor: Antonio Jesús Pérez Gil

El IV Concurso de Fotografía de SOTERMUN ha vuelto a tener una gran repercusión. Han

sido 131 las fotografías preseleccionadas por el Jurado, procedentes de 61 personas y de 6

países. La difusión del propio concurso se ha ampliado gracias a la publicación de las bases

del mismo en diferentes publicaciones en tres idiomas, castellano, francés e inglés.

El Concurso convocado por
SOTERMUN forma parte de los
objetivos estratégicos de nues-
tra asociación, de reivindicar el
valor humano del trabajo. De
ahí, el lema de dicho concurso
que pretende dar a conocer y
extender el concepto de ‘traba-
jo decente’ definido por la
Organización Internacional del
Trabajo y reclamado por el
movimiento sindical internacio-

nal. El trabajo decente es cuan-
do se dan conjuntamente
empleo, salario justo, protec-
ción social, en un entorno
democrático de diálogo social y
negociación colectiva. 

El trabajo decente es un ele-
mento imprescindible para una
sociedad inclusiva y como eje
de cualquier política de des-
arrollo de cualquier país. 

El Jurado del concurso estuvo
formado por Sandra Barrilaro
(fotógrafa profesional), Ester
Peyró (periodista) y Javier de
Vicente (Vicepresidente de
SOTERMUN) que finalmente
seleccionó como foto ganadora
a la titulada “Tu consume, que
nosotros reciclamos”, realizada
en Agbogloshie, Accra, Ghana,
realizada por el sevillano
Antonio Jesús Pérez Gil.



Los dos accésits con diplo-
mas acreditativos han
correspondido a Xavier
Ferrer Chust y a Mario
Pereda Berga, en su condi-
ción de autor de la fotogra-
fía titulada “Agra”.

Todas las fotografías pre-
miadas y las recibidas
gozan de una gran sensibi-
lidad y calidad. Las premia-
das, a juicio del Jurado, en
su deliberación, además
de su calidad técnica,
transmiten un mensaje de
reivindicación del trabajo.

En la página web de nues-
tra ongd de solidaridad,
http://www.sotermun.es,
pueden verse todas las
fotografías aceptadas en
función de las Bases del
concurso. 

La Junta Directiva de
SOTERMUN ha felicitado a
los ganadores y agradece a

todos los concursantes su
participación, sobretodo des-
tacando que con ello colabo-
ran con una causa altruista y
reivindicativa a favor de la
dignidad humana.

SOTERMUN ya ha efectua-
do una selección de las foto-
grafías presentadas y ha
editado una exposición de
las mismas que se irá exhi-
biendo en diferentes ciuda-

des españolas.

Asimismo, al
igual que en
ediciones ante-
riores, se utili-
zarán las fotos
seleccionadas
para elaborar
d i f e r e n t e s
materiales grá-
ficos para pro-
mover, con-
cienciar y difun-
dir la necesidad
de universali-
zar  el trabajo
decente para
una vida digna
en todo el  pla-
neta.
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Accésit 1. Sin título. Autor: Xavier Ferrer Chust

Accésit 2. Título: “Agra”. Autor: Mario Pereda Berga
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Illescas solidaria con Asháninka (Perú)

USO Canarias aboga por Sotermun
USO de Canarias aprobó en su 8º Congreso celebrado en julio pasado
una Resolución Especial que bajo el título “SOTERMUN, la Solidaridad
Internacional de la USO” proclama la necesidad de potenciar la afiliación
a nuestra ONGD para agrandar y fortalecer su acción solidaria interna-
cional. Una iniciativa que desde SOTERMUN queremos destacar.

Tal como dice la Resolución, “Es en la acción solidaria donde el ser
humano da lo mejor de sí mismo, y las organizaciones que luchamos por
la justicia social no podemos ni debemos estar ajenos a éste imperativo
ético. El sindicato, el sindicalismo, es por definición una lucha por la
igualdad, por la libertad, por los derechos sociales y laborales. No podemos, por tanto, permanecer ajenos
a participar en la lucha de quienes más lo necesitan y están más desprotegidos por razones económicas,
de pobreza extrema, por razones de violencia, principalmente guerras, fanatismo y violencia religiosa, por
razones de raza, género, orientación sexual y otros tipos de discriminación, que deben ser combatidos y
erradicados, hacemos un llamamiento a la afiliación, porque es imprescindible. Porque nos necesitan”.

Gracias a la subvención del Ayuntamiento de Illescas, la ONGD Instituto
de Desarrollo Integral de Perú (IDEI) viene desarrollando una serie de
actividades para mejorar la salud y calidad de vida de los pobladores de
la comunidad indígena Asháninka de “Otari Nativo”, que radican en la
Selva Peruana en la Región de Junín, provincia de Satipo. Y también
están culminando las obras de construcción de un Centro de Salud que
se encuentra en la comunidad, así como distribuir medicinas básicas para
enfermedades comunes en la zona como enfermedades respiratorias,
infecciones del aparato digestivo, enfermedades diarreicas y gastrointes-
tinales. También se está realizando campañas de salud y capacitación para la prevención de las enferme-
dades tropicales, la anemia y tuberculosis.

Es necesario resaltar que las infraestructuras del centro de salud se encuentran inconclusas y faltan los aca-
bados. La comunidad ha ido construyendo este centro de salud poco a poco, gracias a las donaciones que
han realizado personas caritativas y, algunas instituciones como el Ayuntamiento de Illescas. Los pobladores
de la comunidad aportaron su mano de obra no calificada en la culminación de las obras del centro de salud.

Acción unitaria con la CONGDE
SOTERMUN y USO han participado junto a numerosas organizacio-
nes en el Encuentro Intersectorial, Pobreza, Sostenibilidad y
Desigualdad promovido por la Coordinadora de ONG para el
Desarrollo. La reunión, celebrada en Madrid el pasado 20 de junio,
contó con la presencia de Sara García, secretaria confederal de
Acción Sindical e Igualdad de USO, Javier de Vicente y Belén
Navarro, Vicepresidentes de SOTERMUN, y Santiago González,
Coordinador de relaciones externas de SOTERMUN.

El Encuentro estuvo acertadamente planteado por parte de la CONGDE para lograr mensajes comunes de
acción entre diferentes organizaciones de cara a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) y a la situa-
ción de pobreza, sostenibilidad y desigualdad. Ello permitió expresar las preocupaciones que compartimos y
los principios que nos unen, que deben estar en la raíz del modelo de sociedad que queremos construir. 

En consecuencia, el resultado será la acción unitaria de numerosas redes y organizaciones trabajando por
el mismo objetivo. SOTERMUN y USO estarán apoyando esta importante iniciativa.
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Lotería Solidaria de Navidad ‘2015
Un año más, SOTERMUN pone a disposición
de sus socios y simpatizantes participaciones
de la Lotería de Navidad. Al adquirir una pape-
leta, estás contribuyendo, con una donación

de 0,80 Euros, a las campañas solidarias de
apoyo al trabajo digno en países empobrecidos
de Iberoamerica, Africa, Asia o Palestina.

7 de octubre, Jornada Mundial por el
Trabajo Decente
El día 7 de octubre USO
y SOTERMUN han cele-
brado un acto en la sede
confederal de Madrid
con motivo de la Jornada
Mundial por el Trabajo
Decente. Bajo el lema
común de la CSI, “alto a
la codicia corporativa”,
una vez más se ha rei-
vindicado que en todo el
planeta los trabajadores,
hombres y mujeres, ten-
gan pleno empleo, con
seguridad, con un salario adecuado, en un entorno democrático, donde la negociación colectiva
y el resto de los derechos laborales y sociales sean universales.

El secretario general de USO y presidente de SOTERMUN, Julio Salazar, ha participado en este
acto, en el que han estado presentes la Comisión Ejecutiva Confederal, responsables de las
Uniones y Federaciones y afiliados y simpatizantes de USO. En la sesión se ha proyectado un
vídeo exigiendo el fin de la precariedad laboral, la urgente necesidad del trabajo digno y la igual-
dad de género.

Posteriormente se ha dado a conocer la fotografía ganadora del IV Concurso Fotográfico
Sotermun, titulada “Tú consume, que nosotros reciclamos”, tomada por el fotográfo Antonio
Jesús Pérez Gil en Ghana. Algunas de las fotografías participantes han sido expuestas en la
sede de USO en Madrid.

Julio Salazar ha recalcado durante su intervención que “es lamentable que España continúe
encabezando los principales puestos de desempleo, de caída en las prestaciones y el gasto
social, de feminización de la pobreza, de paro juvenil” y que ha llegado “el momento de desplazar
del epicentro de las políticas a la economía especulativa y poner en su lugar a quien nunca debió
de dejar de estar: al ser humano, mediante la dignificación del empleo, la redistribución justa de
la riqueza y la humanización del trabajo”.



8

Revista n” 108

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible
incorporan el trabajo decente
Los países de las Naciones Unidas
han aprobado resolver unos retos de la
humanidad desde 2016 al 2030, los lla-
mados Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS). 

Éstos sustituirán a los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM) que han
servido de guía para la realización de
los programas de cooperación al des-
arrollo y estímulo para un cumplimien-
to, si bien asimétrico de los mismos.

Los ODS han nacido con más ambi-
ción. Ya no han sido hechos desde una
mirada de los países ricos sobre los pobres. Su carácter es universal, integrados e indivisible. Se
deben de cumplir en todos los países del planeta. 

Se han aprobado 17 Objetivos con 169 metas, para ‘poner fin a la pobreza en todas sus formas en
todo el mundo’, ‘el hambre’, ‘velar porque todas las niñas y  niños acaben la enseñanza primaria y
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad’, la lucha contra la desigualdad, la disponi-
bilidad del agua, la lucha contra el cambio climático, etc. 

Dentro de ellos está el objetivo 8, que incluye el trabajo decente, con sus diez metas correspondientes:
”Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y
el trabajo decente para todos”. Y eso ejemplifica los equilibrios de los redactores del texto al igualar
crecimiento económico inclusivo y sostenible con el trabajo decente. El objetivo 8 y sus metas, en caso
de cumplimentarse supondrán, entre otras cosas, erradicar el trabajo forzoso, el infantil; lograr el pleno
empleo para las personas con discapacidad; y la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor.
También queda recogida la meta de “proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo
seguro y protegido para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en particular las
mujeres migrantes y las personas con empleos precario.

Pero esos equilibrios en la redacción de los ODS se han visto agrandados por las limitaciones en la
fijación de metas en la financiación de esta Agenda de desarrollo, sólo hay que ver que aunque se
alude a la elusión fiscal, no hay un plan y un regulador ejecutivo internacional que evite los paraísos
fiscales o las prácticas planificadas de elusión fiscal de multinacionales. 

Por último, no hay un organismo explícito dentro de las Naciones Unidas que tenga como misión vigilar
la coherencia de medidas, la rendición de cuentas, con capacidad de participación de la sociedad civil
y proponer alternativas de políticas, como el Panel que reclama la Alianza Española contra la Pobreza
y la Desigualdad, pero todos los Gobiernos deben velar por el cumplimiento de los ODS y la sociedad
debe pedirles rendición de cuentas. Los sindicatos hemos señalado el eficaz funcionamiento de la OIT
como fórmula de vincular compromisos nacionales y supervisión internacional.

Autor: Antonio Jesús Pérez


